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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando

BARCELONA

Edictos de citación o sesión

En cumplimiento de lo (dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del' vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati­
vo, se notifica a María del Carmen Molina 
Ayala, Maravillas Agudo Díaz, Julio Rajo 
Martínez', Juan José Nievas Tronchoni, 
Francisca Nievas Tronchoni, Eugenio So- 
riano Plaza, Manuela Briz Ramírez, Mo- 
hamed Amed Amar, Mustafá Dres, Musta- 
fá Larbi Mohamed, Amed Amed Aomar y 
Nordin Hamed Mohamed, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en calle Levan­
te, 43-45, 2.“, 4.*, Barcelona; M. Lavernia, 
número 17 bajo, Barcelona; M. Lavernia, 
número 12-14, puerta E, Barcelona; aveni­
da Calderón, 47, bajos, Mollet Vallés (Bar­
celona); Escorial, 30, 9.°, 8.*, Barcelona; 
Durazno, 0, l.°, 4.a, Cornelia (Barcelona); 
Mariano Lavernia, 14, E, Barcelona; Na­
val, 51, Las Palmas (Canarias); barrio Ma­
la, 38, Tetuán, y plaza Toros San José, 
Ceuta, respectivamente, desconociéndose 
el domicilio de Amed Amed Aomar y de 
Nordin Hamed Mohame; inculpados en el 
expediente número 1.076/81, instruido por 
aprehensión y descubrimiento de estupe­
facientes y varios, mercancía valorada en 
36.832.618 pesetas, que, en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo i.° del ar­
tículo 77 de la vigente Ley de Contraban­
do, se ha dictado providencia calificando, 
en principio, la supuesta infracción come­
tida como de mayor cuantía y, por tanto, 
de la competencia del Pleno de este Tri­
bunal. Lo que se publica con la adverten­
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguien­
te al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrisimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 12 de julio 
de 1902 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se­
sión podrán concurrir asistidos o repre­
sentados por Abagodo en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor. se determina en los artículos 79 y si­
guientes de la vigente Ley de Contraban­
do de 16 de junio de 1964.

Barcelona, 25 de junio de 1982.—El Se­
cretario del Tribunal.—11.433-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati­
vo, se notifica a Félix Azurmendi Azur- 
mendi, cuyo último domicilio conocido era 
en Barcelona, calle Mallorca, 529, 4.°. l.*¡ 
inculpado en el expediente número 445/82,’ 
instruido por aprehensión de estupefacien­
tes, mercancía valorada en 336.000 pesetas, 
que, en cumplimiento de lo establecido en 
el párrafo l.° del artículo 77 de la vigente 
Tey de Contrabando, se ha dictado provi­
dencia calificando, en principio, la su­
puesta infracción cometida como dé ma­
yor cuantía y, por tanto, de la compe­
tencia del Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con­
tra dicha providencia se puede interponer,

durante el día siguiente al de su publica­
ción, recurso de súplica ante el ilustrísi- 
mo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del dia 12 de julio de 1982 
se reunirá este Tribunal para ver y fallar 
el citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir asistido o representado por Abo­
gado en ejercicio, con apoderamiento ex­
preso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndosele por medio del présente 
edicto del cuanto, en relación con el pro­
cedimiento sancionador, se determina en 
los artículos 79 y siguientes de la vigente 
Ley de Contrabando de 16 de junio de 1964.

Barcelona, 28 de junio de 1982.—El Se­
cretario del Tribunal.—11.440-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati­
vo, se notifica a Adolfo Molina Resina y 
Rufina Mantero Rueda, cuyos últimos do­
micilios conocidos eran en Barcelona, ca­
lle del Olmo, 8, l.°, 1.a, inculpados en el 
expediente número 444/82, instruido por 
aprehensión de estupefacientes, mercancía 
valorada en 73.360 pesetas, que, en cum­
plimiento de lo establecido en el párrafo l.° 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con­
trabando, se ha dictado providencia cali­
ficando, en principio, la supuesta infrac­
ción cometida como de mayor cuantía y, 
por tanto, de la competencia de] Pleno de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha providen­
cia se puede interponer, durante el día si­
guiente al'de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrisimo señor Presiden­
te del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 12 de julio de 
1982 so reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrán concurrir asistidos o representa­
dos por Abogado en ejercicio, con apode­
ramiento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndoseles por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determi­
na en los artículos 79 y siguientes de la 
vigente Ley de Contrabando de 16 de ju­
nio de 1964.

Barcelona, 28 de junio de 1982.—El Se­
cretario del Tribunal.—11.449-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos B9 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati­
vo, se notifica a Mathias Gregor Buchwlad, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Barcelona, calle de Balmes, 266, 3.°, 1.a, 
inculpado en el expediente número 373/ 
82. instruido por aprehensión de estupefa­
cientes, mercancía valorada en 61.344 pese­
tas, que, en cumplimiento de lo estableci­
do en el párrafo l.° del artículo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando, se ha dicta­
do providencia calificando, en principio, 
la supuesta infracción cometida como de 
mayor cuantía y, por tanto, de la compe­
tencia del Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con­
tra dicha providencia se puede interponer, 
durante el dia siguiente al de su publica­
ción, recurso de súplica ante el ilustrisimo 
señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 12 de julio de 
1982 se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente,-a cuya sesión

podrá concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicio, con . apodera­
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndoseie por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de­
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 de 
junio de 1964.

Barcelona, 28 de junio de 1982.—El Se­
cretario del Tribunal.—11.450-E.

'*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati­
vo, se notifica a Andreas Georg Koch y 
Martin Gerharg Rubmann, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en Freiburg 
7800 (Alemania), An Dorfbach, 19, y Blu- 
menstr. 19, respectivamente, inculpados 
en el expediente número 388/82, instruido 
por aprehensión de estupefacientes, mer­
cancía valorada en 861.200 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá­
rrafo l.° del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen­
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de mayor cuan­
tía y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re­
curso de súplica ante el ilustrisimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 12 de julio de 
1982 se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrán concurrir asistidos o representados 
por Abogado en ejercicio, con apodera­
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéñdoseles por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determi­
na en los artículos 79 y siguientes de la 
vigente Ley de Contrabando de 16 de junio 
de 1964.

Barcelona, 28 de junio de 1982.—El Se­
cretario del Tribunal.—11,451-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati­
vo, se notifica a Gabriel Serrano Lara, Jua­
na Céspedes González y un individuo lla­
mado Antonio, ignorándose más datos, cu­
yos últimos domicilios conocidos eran en 
Barcelona, calle Mediana de San Pedro, 
número 38, 1.°, los dos primeros, y des­
conocido el tal Antonio, inculpados en el 
expediente número 440/82, instruido por 
aprehensión de estupefacientes, mercancía 
valorada en 1.295.390 pesetas, que, eñ cum­
plimiento de lo establecido en el párra­
fo l.° del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando se ha dictado providencia, 
calificando, en principio, la supuesta in­
fracción cometida como de mayor cuantía 
y, por tanto, de la competencia del Pleno 
de este Tribunal. Lo que se publica con 
la advertencia de que contra dicha provi­
dencia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrisimo señor Presiden­
te del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 12 de julio 
de 1982 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a Cuya se­
sión podrán concurrir asistidos o repre­
sentados por Abogado en ejercicio, con



apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento 'sanciona­
dor, se determina en los artículos 79 y si­
guientes de la vigente Ley de Contraban­
do de 16 de junio Se 1964.

Barcelona, 28 de junio de 1982.—El Se­
cretario del Tribunal.—11.452-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati­
vo, se notifica al desconocido propietario 
o usuario del automóvil marca «Alfa Ro­
meo 2000», al parecer abandonado en una 
calle de las ajueras de Viladecans (Bar­
celona), afecto al expediente número 680/ 
82, instruido por aprehensión del citado 
automóvil, mercancía valorada en 80.000 
pesetas, que, en cumplimiento de lo esta­
blecido en el párrafo l.° del artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando', se ha dic­
tado providencia calificando, en principio, 
la supuesta infracción cometida como de 
mayor cuantía y, por tanto, de la compe­
tencia del Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con­
tra dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publi­
cación, recurso de súplica ante el ilustri- 
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 12 de julio de 
1982 se reunirá esbe Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determi­
na en los artículos 79 y siguientes de la 
vigente Ley de Contrabando de 16 de ju­
nio de 1984.

Barcelona, 30 de junio de 1982.—El Se­
cretario del Tribunal.—11.448-E.

MALAGA

Edicto de citación a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati­
vo, se notifica a Salah Abdelaziz, cuyo úl- 
timo domicilio conocido era en calle de 
Hay Sakia Dfel artil Cercle, Tetuán (Ma­
rruecos), inculpado en' el expediente nú­
mero 145/82, instruido por aprehensión de 
59 kilogramos de hachís, mercancía valo­
rada en-11.8CO.OOO pesetas, que, en cumpli­
miento de lo establecido en el párrafo 1.“ 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con­
trabando, se ha dictado providencia cali­
ficando, en principio, la supuesta infrac­
ción cometida como de mayor cuantía y, 
por tanto, de la competencia del PIeno dé 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi­
dencia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presiden­
te del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez treinta horas del día 12 de julio 
de 1982 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se­
sión podrá concurrir asistido o represen­
tado por Ahogado en ejercicio, con apode- 
ramicnto expreso y bastante con arreglo 
a derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se determi­
na en los artículos 79 y siguientes de la 
vigente Ley de Contrabando de 16 de ju­
nio de 1964.

Málaga, 30 de junio de 1982.—El Secre­
tario del Tribunal.—11.507-E.

ZARAGOZA
Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Julio Lacruz Pérez, nacido en Zaragoza, 
el 29 de julio de 1942, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente;

Él Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 29 de marzo de 1982, 
al conocer del expediente número 66/81, 
acordó el siguiente fallo;

1. " Declarar cometida infracción de 
Contrabando de mayor cuantía, compren­
dida en el número 7 del artículo 11 de 
la Ley de Contrabando. <

2. ° Declara responable de la expresada 
infracción, en' concepto de autor a Julio 
Lacruz Pérez.

3. ° Declara que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas e 
la responsabilidad siguientes: Ninguna.

4. “ Imponerle la multa siguiente; pe­
setas 656.135.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec­
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti 
ficaoión, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri­
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi­
cación; significándo que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos 80 y 92 del Regla­
mento de procedimiento para las recia 
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1969.

Zaragoza, 24 de mayo de 1982.—El Se­
cretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele­
gado de Hacienda, Presidente.—9.445-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Instituto Nacional 8e Industria

Pago de cupones de obligaciones
Se pone en conocimiento de los peño- 

res tenedores de obligaciones del Institu­
to Nacional de Industria que a partir del 
próximo día 30 del actual procederemos al 
pago de los intereses de las obligaciones 
aludidas que a continuación se detallan, 
indicándoles igualmente que la clave de 
valor que deberán utilizar las Entidades 
acogidas al sistema de mecanizado de 
ejercicio de derechos es para las obliga­
ciones «Emisión INI-1975», la número 
00.20.10.05 v para la «Primera emisión INI- 
1981», la número 00.20.10.11.

Emisiones INI

(*) En parte de Tas obligaciones de esta 
emisión el importe del cupón se pagará pro­
porcionalmente según’ la fecha de suscripción 
del título.

Los cupones se podrán presentar al co­
bro en:

Instituto Nacional de Industria (Depar­
tamento de Valores), calle de Don Ramón , 
de la Cruz, número 31, y en la Confede­
ración Española de Cajas de Ahorro, Al­
calá, 27, Madrid, así como en los siguien­
tes Bancos:

Bilbao, Central, Comercial Trasatlánti­
co, Español de Crédito, Exterior de Es­
paña, Hispano Americano, Popular Espa­
ñol, Santánder, Urquijo y Vizcaya.

Nota; Se tendrá en cuenta que los in­
tereses de las obligaciones de la emisión 
INI 1675 han sido asumidos por el Estado 
en virtud de la disposición adicional se­
gunda de la Ley 44/1981, de 26 de diciem­
bre, de Presupuestos Generales del Esta­
do para 1982 (según anexo IV de dicha 
Ley).

Madrid, 1 de julio de 1982.—Instituto 
Nacional de Industria.—6.679-A.

Direcciones Provinciales
BADAJOZ 

Sección de Minas
Expropiación forzosa (urgente ocupación)

Por don Guillermo Bonilla Iñiguez, en 
su propio- nombre, en el de su madre, 
doña Adelaida Iñiguez Llamas, y en re­
presentación de «Minera Bonilla, S. A.», 
titulares del «Grupo Minero Mari Carmen 
La Parrilla», número 11.030, sito en los 
términos municipales de Almoharín (en­
ceres) y Santa Amalia y Don Benito (Ba­
dajoz), ha sido solicitada a través de esta 
Dirección Provincial la expropiación por 
el procedimiento de urgencia que estable­
ce el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de 
los terrenos que se detallan a continua­
ción, para los trabajos en dicho Grupo 
minero, cuya utilidad pública y sus de­
rechos a estos beneficios está implícita 
en la declaración genérica de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973.

Se trata de dos parcelas rústicas que 
integran la finca denominada «La Parri­
lla», situada en el municipio de Almoha­
rín (Cáceres), propiedad de doña Eloísa 
y doña María Luisa Jaraíz Redondo, libre 
de cargas y gravámenes y cuyo dominio 
le corresponde por herencia de doña Fi­
lomena Jaraíz Merino.

De estas dos parcelas la más al Oeste 
linda por el Norte con el camino de Arro- 
yomolinos; por el Sur y el Oeste, con te­
rrenos de don Guillermo Bonilla Iñiguez, 
y por el Este con el citado camino de 
Arroyomolinos.

La parcela más situada al Este linda, 
por el Sudoeste, con el cam.ino de Arro- 
yomolinos-, por el Noroeste, con terrenos 
de don Guillermo Bonilla; por el Norte, 
con Senador Jaraíz-, por el Este, con te­
rrenos de don José Peralta, y por el Sur, 
con el camino de Almoharín.



La superficie conjunta de estas dos par­
celas,. según plano levantado al efecto, es 
de 82 hectáreas 97 áreas y 24 centiáreas.

Todos los interesados, así como las per­
sonas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados se hayan podido omitir 
en la relación que se transcribe, podrán 
formular por escrito, ante esta Dirección 
Provincial, Sección de Minas, calle Fer­
nández de ja Puente, núme,o 11, princi­
pal, por plazo de quince días, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 56 del Regla­
mento de 26 de abril de 1957, de aplica­
ción de la Ley de Expropiación Forzosa, 
alegaciones a los solos efectos de subsa­
nar posibles errores padecidos al relacio- 

'nar los bienes y derechos que se afectan.
Badajoz, 22 de junio de 1982.—El Direc­

tor provincial, Andrés Herranz Soler.— 
10.709-C.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y CONSUMO

Subsecretaría para el Consumo
Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a «Chocolates Hue­
so, S. A.», en el expediente número 191/81 
del Registro General, correspondiente al 
número 50/027/81, de la Jefatura Provin­

cial de Comercio Interior de Zaragoza

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo Subsecretario para el Consu­
mo, con fecha 21 de enero de 1982, en 
el expediente número 191/1981 del Regis­
tro General, correspondiente al número 
50/027/1981, de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Zaragoza, ha sido 
sancionado con multa de 250.000 pesetas 
(doscientas cincuenta mil pesetas) a «Cho­
colates Hueso, S. A.-, con domicilio en 

. Ateca, calle Bodeguillas, número 1, por 
elaboración y venta de sucedáneo de cho­
colate falto de peso.

Con fecha 20 de mayo de 1982 ha ad­
quirido firmeza en vía administrativa la 
referida Resolución, al ser desestimado el 
recurso de alzada interpuesto.

Lo que se publica para general conoci­
miento, de acuerdo con las normas vi­
gentes en materia de disciplina del mer­
cado y en virtud de lo dispuesto en ex­
presada Resolución.

Madrid, 15 de junio de 1982.—El Subse-' 
cretario, Luis Mardones Sevilla.

Resolución por la que se acuerda la publi­
cación en él «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a «Panificadora Al-. 
caló», de herederos de Fausto Acero López, 
en el expediente número 125/81 del Regis­
tro General, correspondiente al núme­
ro 28/714/81, de la Jefatura Provincial ds 

Comercio Interior de Madrid

En virtud de Resolución dictada por el 
Ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 27 de enero de 1982, 
en el expediente número 125/81 del Re­
gistro General, correspondiente al núme- 
rq 23/714/81, de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Madrid, ha sido 
sancionado con multa de quinientas mil 
pesetas (500.000) a «Panjficadora Alcalá», 
de herederos de Fausto Acero López, con 
domicilio en Madrid, calle Alcalá, 287, 
por elaboración y venta de pan falto de 
peso.

Con fecha 20 de mayo de 1982 ha ad­
quirido firmeza en vía administrativa la 
referida Resolución, al ser desestimado el 
recurso de alzada interpuesto.

Lo que se publica para general conoci­
miento, de acuerdo con las normas vigen­
tes en materia de disciplina del merca­
do y eri virtud de lo dispuesto en expre­
sada Resolución.

Madrid, 15 de junio de 1982 —El Sub­
secretario, Luis Mardones Sevilla.

Resolución por la que se acuerda la publi­
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a don Ricardo Ro­
mero Pallarás, en el expediente núme­
ro 185/81 del Registro General, correspon­
diente al número 44/174/81, de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Teruel

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 21 de enero de 1982, 
en el expediente número 185/81 del Re­
gistro General,' correspondiente al núme­
ro 44/174/81, de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Teruel, ha sido 
sancionado con multa de trescientas mil 
pesetas (300.000) a don Ricardo Romero 
Pallarás, con domicilio en Valjunquera, 
calle Veinticinco años de Paz, sin núme­
ro, por venta de aceite sin etiquetas ni 
precintos.

Con fecha 24 de mayo de 1982 ha ad­
quirido firmeza en vía administrativa la 
referida Resolución, al ser desestimado el 
recurso de alzada interpuesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, de acuerdo con las normas vi­
gentes en materia de disciplina del mer­
cado y en virtud de lo dispuesto en ex­
presada Resolución.

Madrid, 15 de junio de 1982.—El Subse­
cretario, Luis Mardones Sevilla.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a «Abilio Rodrí­
guez, S. A.», en el expediente núme­
ro 00-002/82 del Registro General, corres­
pondiente al número 28-044/81, de la Jefa­
tura Provincial de Comercio Interior de 

Logroño

En virtud de Resolución dictada por e] 
ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 5 de febrero de 1982, 
en el expediente número 00-002/82 del 
Registro General, correspondiente al nú­
mero 26-044/81, de la Jefatura Provin­
cial de Comercio Interior de Logroño, ha 
sido sancionada con multa de doscientas 
mil (200.000) pesetas a «Abilio Rodríguez, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ca­
lahorra (Logroño), avenida de la Esta­
ción, 32, por fraude en la calidad de la 
conserva de tomate por contener exceso 
de mohos.

Con fe’cha 19 de abril de 1982 ha ad­
quirido firmeza en vía administrativa la 
referida Resolución.

Lo que se publica para general conoci­
miento, de acuerdo con las normas vigen­
tes en materia de disciplina del mercado 
y en virtud de lo ordenado en la ante­
dicha Resolución,

Madrid, 15 de junio de 1982 —El Subse­
cretario, Luis Mardones Sevilla.

Resolución sobre una multa de seis mi­
llones (6,000.000) de pesetas y ciérre de la 
industria por un año, con que se sanciona 
a don Juan Antonio Pastor Ruiz, por adul­
teración de aceites con un 88 por 100 de 
grasa animal y venta ambulante de los 

mismos

En virtud de Acuerdo adoptado por el 
Consejo de excelentísimos señores Minis­
tros, con fecha 26 de marzo de 1982, en 
el expediente número 00-154/81 del Re­
gistro General, correspondiente al nú­
mero 06-198/80, de la Jefatura Provin­
cial de Comercio Interior de Badajoz, ha 
sido sancionado con multa de seis millo­
nes de pesetas (6.000.000) y cierre de la 
industria por un año a don Juan Anto­
nio Pastor Ruiz (envasador de aceites ve­
getales) , con domicilio en Fuenlabrada 
de los Montes (Badajoz), plaza de Pío XII, 
número 14, por adulteración. de aceites 
con un 86 por 100 de grasa animal y ven­
ta ambulante de los mismos. ~

Con fecha 21 de mayo de 1982 ha ad­
quirido firmeza en vía administrativa el 
referido Acuerdo.

Esta Subsecretaría para el Consumo ha 
resuelto su publicación para general co­
nocimiento de todos, de acuerdo con las 
normas vigentes en materia de discipli­
na del mercado y en virtud de lo orde­
nado en el antedicho Acuerdo.

Madrid, 17 de junio de 1982.—El Subse­
cretario, Luis Mardones Sevilla.

Resolución sobre una multa de sesenta mi­
llones (60.000.000) de pesetas y cierre defi­
nitivo de la industria a don José Lafuente 
Gil, por adulteración de aceite de oliva,

con un 75 por 100 de aceite de semillas

En virtud de Acuerdo adoptado por el 
Consejo d6 excelentísimos señores Minis­
tros, con fechá 13 de noviembre de ,.1981, 
en el expediente número 00-064/81 del 
Registro General, correspondiente al nú­
mero 28-851/80, de la Jefatura Provin­
cial de Comercio Interior de Madrid, ha 
sido sancionado con multa de sesenta mi­
llones (60.000.000) de pesetas y cierre de­
finitivo de la industria a don José La-, 
fuente Gil, con domicilio en Villaverde 
Alto, Madrid, avenida de Espinela, 35, por 
adulteración de aceite de oliva con un 
75 por 100 de aceite de semillas.

Coii fecha 28 de mayo de 1982 ha ad­
quirido firmeza en vía administrativa el 
referido Acuerdo.

Esta Subsecretaría para el Consumo ha 
resuelto su publicación para general co­
nocimiento de todos, de acuerdo con las 
normas vigentes en materia de discipli­
na del mercado y en virtud de lo orde­
nado en el antedicho Acuerdo.

Madrid, 17 de junio de 1982.—El Subse­
cretario, Luis Mardones Sevilla.

Resolución sobre una multa de siete mi­
llones (7.000.000) de pesetas, con que se 
sanciona a la 'industria «Oleo-Aragonesa, 
Sociedad Anónima», por adulteración de 
aceite de oliva con aceites de semillas y 

colorantes naturales

En virtud de Acuerdo adoptado por el 
Consejo de excelentísimos señores Minis­
tros, con fecha 26 de marzo de 1932, en el 
expediente número 00-020/82 del Regis­
tro General, correspondiente al número 
50-185/81, de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior do Zaragoza, ha sido 
sancionada con multa de siete millones 
(7.000.000) de pesetas y cierre de la in­
dustria por un año a «Oleo-Aragonesa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Za­
ragoza, avenida del Tenor Fleta, 48, por 
adulteración de aceite de oliva con acei­
tes de semillas y colorantes naturales.

Con- fecha 14 de mayo de 1982 ha ad­
quirido firmeza en vía administrativa el 
referido Acuerdo.

Esta Subsecretaría para el Consumo ha 
resuelto su publicación para general co­
nocimiento de todos, de acuerdo con las 
normas vigentes en materia de discipli­
na del mercado y en virtud de lo orde­
nado en el antedicho Acuerdo.

Madrid, 17 de junio de 1982.—El Subse­
cretario, Luis Mardones Sevilla.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
ZARAGOZA .

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por 
Decreto de la M. I. Alcaidía-PresidencA 
en el expediente disciplinario número 
48.Q97 del año 193)1, de la Sección de Per­
sonal, incoado a Antonio Bernad Ruiz, 
Oficia! Matarife adscrito al Servicio Mu­
nicipal de Deportes, del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta ciudad, encontrán­
dose el funcioanrio de referencia en igno­
rado paradero, se le cita para que compa­
rezca en la Seccción de Personal de eota



excelentísimo Ayuntamiento (sita en la 
Casa Consistorial, plaza del Pilar, sin nú­
mero, de esta capital), en el plazo de 
diez días á partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto, debiendo 
personarse en horario de oficina de .ocho 
a quince horas, al objeto de prestar la 
declaración pertinente, advirtiéndole que 
si no compareciere continuarán las ac­
tuaciones pertinentes del procedimiento 
disciplinario que actualmente se halla en 
cursp.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a Antonio Bernad Ruiz, 
funcionario municipal, se inserta el pre­
sente edicto en el «Boletín Oficial del Es­
tado» y en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia

Zaragoza, 17 de mayo de 1082.—El Al­
calde.—P. S. M., el Secretario.—9.446-E.

ENTE PUBLICO
RADIOTELEVISION ESPAÑOLA

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se convoca concurso para li­
nea subterránea de A. T. para el Centró 
Transmisor de TV en Soriguera (Lérida)

Se convoca concurso para» línea subte­
rránea de A. T. para el Centro Transmi­
sor de TV en Soriguera (Lérida), por un 
importe de 12.238.203 pesetas.

El plazo de ejecución será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi- 
diciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro. Empresarial Somosa- 
guas, calle Saturno, ID, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas' particulares y demás documen­
tos que integran el expediente.

La fianza provisional ascenderá al 2 por 
100 del precio tipo y podrá ser constituida 
en la forma que indique el correspon­
diente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación, y la docu­
mentación exigida en el pliego de cláu­
sulas particulares, se presentarán, en la 
forma indicada en dicho pliego, en el 
Registro de RTVE (Centro Empresarial 
Somosaguas, calle Saturno, 10, Ma­
drid-23) , antes de las trece horas del día 
en que se cumplan quince dias hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», dirigidas al señor Presidente 
de la Mesa de Contratación del Ente Pú­
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las trece horas del día 29 de julio del año 
actual, en la sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, 10 Madrid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

^ Modelo de proposición 
(Para -concursos)

Don ......, mayor de edad, vecino de 1
......, provincia de con domicilió en

•la calle de número ....... de profe­
sión ....... en nombre propio, ■ documentó
nacional de identidad número ...... (o co­
mo mandatario de ....... o como Director,
Gerente, Consejero-Delegado, etc. de la
Sociedad ......, código de identificación
fiscal ....... según acredita con la docu- ,
mentación que acompaña), enterado del 
anuncio insertado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día .7.-... de ......de 198 ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso 
de ...... (expresar la obra, suministro, ser­
vició o adquisición de que se trate), cree 
que se encuentra en condiciones de con­
currir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar a
cabo ...... (expresar la obra, suministro,
servicio o adquisición de que se traté), 
con estricta sujeción a todas las condi­
ciones técnicas y legales que se contienen 
en los pliegos de condiciones que ha exa­
minado y que expresamente acepta, por
lá suma total de ...... (en letra) pesetas,
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si­
guientes: ...... (señalar las características
de los materiales, confección, plazo, etcé­
tera que puedan determinar una prefe­
rencia sobre otras ofertas, o indicar si se 
acompañan modelos, muestras, diseños, 
etcétera).

(Fecha y firma.)

Madrid, 7 de julio de 1982.—El Presi­
dente (ilegible).—8.717-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se convoca concurso para la 
adquisición de instrumentos de monitora- 
do, control y medida con destino al nuevo 
Centro Emisor de TV y FM de Madrid, 

ubicado, en Torrespaña

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de instrumentos de monitorado, con­
trol y medida con destino al nuevo Cen­
tro Emisor de TV y FM de Madrid, ubi­
cado en Torrespaña, por un importe de 
38.507.029 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaria de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares y demás documen­
tos que integran el expediente.

La fianza provisional ascenderá al 2 por 
100 del precio tipo y podrá ser constituida 
en la forma que indique el correspon­
diente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modeló 
que se inserta a continuación, y la docu­
mentación exigida en el pliego de cláu­
sulas particulares, se presentarán en la 
forma indicada en dicho pliego, en el 
Registro de RTVE (Centro Empresarial 
Somosaguas, calle Saturno, 10, Ma- 
■drid-23), antes de las trece horas del día 
en que se cumplan quince días hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ófi- 
ciai del Estado», dirigidas al señor Presi­
dente de la Mesa de Contratación del En­
te Público Radiotelevisión Española.'

La apertura de pliegos sé celebrará a 
las'trece horas del día 29 de julio del año 
actual, en la sala de Juntas de RTVE 
(Centi-o Empresarial Somosaguas. calle 
Saturno, 10 Madrid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ....... mayor de edad, vecino de
....... provincia de ....... con domicilio en
la calle de ....... número ....... de profe­
sión ....... en nombre propio, documento
nacional de identidad número ...... (o co­
mo mandatario de ....... o como Director,
Gerente, Consejero-Delegado, etc. de la 
Sociedad código de identificación
fiscal ....... según acredita con la docu­
mentación que acompaña), enterado del 
anuncio insertado en el «Boletín Oficial
del Estado» del dia ...... de ...... de 198 ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso 
de ...... (expresar la obra, suministro, ser­
vicio o adquisición de que se trate), cree 
que se encuentra en condiciones de con­
currir al referido concurso

A este efecto, se compromete a llevar a
cabo ...... (expresar la obra, suministro,
servicio o adquisición de que se trate), 
con estricta sujeción a todas las condi­
ciones técnicas y legales que se contienen 
en los pliegos de condiciones que fía exa­
minado y que expresamente acepta, por
la suma total de ...... (en. letra) pesetas,
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si­
guientes: ...... (señalar las características
de los materiales, confección, plazo, etcé­
tera que puedan determinar una prefe­
rencia sobre otras ofertas, o indicar si se 
acompañan modelos, muestras, diseños, 
etcétera).
• (Fecha y firma.)

Madrid, 7 de julio de )982.—El Presi­
dente (ilegible).—6.718-A.

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL, S. A.

(BANKINTER)

Vigésima cuarta emisión de bonos de Caja

Entidad emisora: «Banco Intercontinen­
tal Español. S. A.», Banco industrial y de 
negocios, con domicilio en Madrid, paseo 
de la Castellana, número 20.

Su capital social* escriturado y desem­
bolsado es de 4.911.031.000 pesetas, tenien­
do como objeto primordial la promoción 
de nuevas Empresas industriales y agrí­
colas y la ampliación y modernización de 
las ya existentes en España, mediante fi­
nanciaciones a medio y largo plazo y, en 
general, toda clase de operaciones banca- 
rias en cuanto sean compatibles con las 
disposiciones legales vigentes aplicables 
a los Bancos industriales y de negocios.

Emisión: Por un importe de 5.000 millo­
nes de pesetas, en 100.000 títulos de 50.000 
pesetas nominales cada uno, a la par y

libre de gastos, con la garantía del Banco 
emisor.

Interés: Los bonos de la presente emi­
sión no perciben cupones.

Apertura de la suscripción: El período 
de suscripción «abierta» a que se refiere 
el Real Decreto de 10 de julio de 1978, será 
del 16 de julio de 1982 al 9 de agosto de 
1982.

Amortización: La amortización de los 
bonos de esta emisión podrá realizarse, a 
voluntad de sus respectivos tenedores y 
por la totalidad o parte de los que posean, 
al término de las anualidades tercera y 
cuarta, contadas desde la fecha dé la 
emisión, a los tipos de cambio y precios 
que seguidamente se indican:

AI término do la tercera anualidad: Al 
144 por 100 sobre su valor nominal, equi­
valente a 72.000. pesetas por título.

Al término de la cuarta anualidad: Al 
163 por 100 sobre su valor nominal, equi­
valente a 81.500 pesetas por titulo.

Los bonos que no hubieran sido amor­
tizados con arreglo a lo que se establece

en el párrafo anterior, se amortizarán por 
su totalidad al término del quinto año, 
contado desde la fecha de la emisión, al 
tipo de cambio del 184 por 100 sobre su 
valor nominal, equivalente a 92.000 pese­
tas por título.

La amortización podrá, no obstante, rea­
lizarse en cualquier momento, total o par­
cialmente, durante la vigencia de ia ope­
ración a elección de la Sociedad emisora, 
por pago anticipado, adquisición en Bol­
sa o bien por sorteo que se celebrará ante 
Notario.

Cuando la fecha de la amortización por 
pago anticipado o por sorteo coincida con 
la del término de cualquiera de las anua­
lidades tercera o cuarta, el Banco reembol­
sará a su tenedor los bonos al tipo de 
cambio y precio establecidos para estos 
plazos.

En el caso de que la amortización se 
realice por pago anticipado o por sorteo 
con anterioridad al término del cualquie­
ra de las anualidades tercera, cuarta o 
quinta contadas desde la fecha de la emi-



sión, el Banco reembolsará al tenedor de 
los bonos el importe nominal.,de los mis­
mos incrementado en una prima que, con 
arreglo al tiempo transcurrido desde la 
fecha de la emisión, será proporcional a 
la prima que resulte del tipo de cambio 
y precio precedentemente establecidos 
para la amortización de Iqs bonos al tér­
mino de la anualidad quinta.

Se gestionará la admisión, de estos bo­
nos a cotización en Bolsa.

Beneficios fiscales: Estos bonos están 
exentos del Impuesto sobre Transmisio­
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Do­
cumentados.

Igualmente está exenta del Impuesto 
General sobre Sucesiones la transmisión 
por herencia, legado o donación, siempre 
que los bonos hubieran sido adquiridos 
con una antelación de, al menos, dos años 
a la fecha del fallecimiento o la donación. 
En caso de amortización, el plazo de dos 
años de tenencia no se entenderá inte­
rrumpido, siempre y cuando el importe 
de la amortización se invierta en la ad­
quisición de bonos emitidos por Bancos 
industriales y de negocios antes de que 
transcurran tres meses desde la fecha de 
amortización.

De conformidad con -1a Ley 44/1978, de 
8 de septiembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el importe 
invertido en la compra o suscripción de 
estos bonos será desgravable en un 15 por 
100 de la cuota de este Impuesto hasta el 
límite del 25 por loo de la base imponi­
ble. Los títulos deberán permanecer en el 
patrimonio del adquirente durante un mí­
nimo de tres años a partir de la fecha 
de adquisición, salvo que se dé alguna 
circunstancia de las previstas en el ar­
tículo 124, letra B, del Reglamento apro­
bado por Decreto 2384/1981, de 3 de agosto.

El importe invertido en la suscripción 
de los bonos Bankinter es deducible en un 
10 por 100 de la cuota del Impuesto de 
Sociedades hasta el límite del 25 por 100 
de dicha cuota en las condiciones estable­
cidas en la Ley 61/1978, de 27 de diciem­
bre, del Impuesto sobre Sociedades, y en 
el Real Decreto 3001/1979, de 29 de di­
ciembre. Los títulos deberán permanecer 
en el patrimonio del adquirente durante 
un mínimo de cinco años.

Sindicato de Tenedores de Bonos de 
Caja: Se regirá por las reglas fundamen­
tales contenidas en el capítulo VII de la 
Ley de 17 de julio de 1951 y las de la es­
critura de emisión.

Se ha designado Comisario del Sindi­
cato a don Marcelino Poo Cué.

Quedan a disposición de los futuros sus- 
criptores, en el domicilio social de la 
Entidad emisora, los acuerdos relativos a 
la presente emisión, autorizaciones de los 
Organismos competentes, Reglamento por 
ei que se regirá el Sindicato de Bonistas 
y folleto de emisión. Dicho folleto podrá 
consultarse también en las Juntas Sindi­
cales de las Bolsas de Comercio de Bar­
celona, Bilbao y Madrid.

Don José María de Cascante y Batlló, 
Director general del «Banco Interconti­
nental Español, S. A.», y don Rafael Eche- 
goycn Cavanna, Subdirector general del 
mismo, asumen la responsabilidad del 
contenido del folleto.

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Secreta­
rio del Consejo de Administración. — 
10.784-C.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

Bonos de Caja del Banco Industrial 
de León, S. A.

(hoy Banco de Fomento, S. A.)

• EMISION ENERO 1975.

Pago de cupón

A partir del día 20' de julio corriente, 
esta Entidad hará efectivo el cupón nú­
mero 15 Je los bonos de Caja de la citada 
emisión, conforme al detalle siguiente:

Pesetas

Interés cupón semestral ............. ' 50,00
Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas, 16 por 100. 8,00

Líquido a percibir por cupón. 42,00
El pago se hará efectivo en la central 

del Banco de Fomento (paseo de la Cas­
tellana, número 92, Madrid), así como en 
sus sucursales y agencias y en todas las 
oficinas del Banco Central.

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Secreta­
rio general.—4.432-12.

JUAN BRAVO DOS, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria 

TERCER ANUNCIO DE FUSION

De acuerdo con lo establecido en el ar­
tículo 143, y en relación con el 134 y 135 
de la vigente Ley que regula el régimen 
jurídico de las Sociedades anónimas, asi 
como a lo previsto en el artículo único de 
la Ley 83/1968,' de 5 de diciembre, se pone 
en conocimiento general que, en la Junta 
general extraordinaria de accionistas cele­
brada, en segunda convocatoria, el día 30 
de junio de 1982 y cuya Junta fue legal­
mente convocada de acuerdo con lo esta­
blecido en el artículo 53 de la referida 
Ley de Sociedades'Anónimas y quedó vá­
lidamente constituida a tenor ds lo pre­
visto en el articulo 58 de la referida Ley, 
se tomaron, entre otros y con todos los 
requisitos necesarios para su validez, al 
serlo por unanimidad, los siguientes

Acuerdos de fusión

Primero.—Fusionarse con la Sociedad de 
Inversión Mobiliaria «Mercántil d Valo­
res, S. A.», por absorción de su patrimo­
nio, mediante la entrega, por su valor 
nominal de 1.000 pesetas, dé las acciones 
que serán emitidas, en su día, por «Juan 
Bravo Dos, S. A.», previo aumento de ca­
pital en la cantidad que corresponda, a 
razón de cinco (5) acciones «Juan Bravo 
Dos, S. A.», por cada ocho (8) acciones 
«Mercantil de Valores, S. A.». Para llegar 
a este canje se ha tomado como base el 
valor teórico de las acciones de cada una 
de las Sociedades, según balance cerrado 
a 29 de junio de 1982, siendo dicho valor 
de 700 pesetas en el caso de «Mercantil 
de Valores, S. A.-, y de 1.120 el de «Juan 
Bravo Dos, S. A.». Los denominados picos, 
si los hubiese, se regularizarán en metá­
lico-efectivo en la cantidad que resulte.

Segundo.—Aprobar, a los efectos de los 
artículos 135 y 144 y siguientes de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en relación con 
los previstos para estos supuestos en la 
regulación especifica sobre fusiones y con­
centraciones de Empresas y, en especial, 
a la Ley 83/1960, de 5 de diciembre; Ley 
70/1980, de 28 de diciembre, y Real Decre­
to 2182/1981, de 24 de julio, el balance de 
fusión, cuenta de Resultados v aplicación 
de los mismos, cerrados ambos estados 
contables al día anterior al dé la celebra­
ción de la Junta, con las modificaciones 
producidas con motivo de la regulariza- 
ción de la cartera de valores de la Socie­
dad aprobada en la misma Junta.

Tercero.—Aumentar el capital social en 
la cifra mínima de 125 millones de pese­
tas y hasta un máximo de 150 millones de 
pesetas, según resulte de la cifra final, 
mediante la emisión y puesta en circula­
ción : de hasta 150.000 acciones al porta­
dor de 1.000 pesetas valor nominal cada' 
una de ellas, con una prima de emisión 
de 15 millones, como mínimo, ajustando 
esta cifra a la que resulte definitiva del 
aumento, dotadas estas nuevas acciones de 
igual derechos y características de las ya 
existentes y numeradas correlativamente 
a partir de la última existente en la ac­
tualidad, hasta la que resulte, una vez 
fijado definitivamente el capital social, te­
niendo en cuenta todo lo referido en este 
apartado.

Cuarto.-^Dada la finalidad de esta emi­
sión, los accionistas de «Jujjn Bravo Dos, 
Sociedad Anónima», renuncian expresa­
mente al derecho de suscripción prefe­
rente.

Quinto.—Autorizar.al Consejo dt Admi­
nistración para que, , una vez concretada, 
en su caso, la cifra de capital-acciones 
que pueda tener la Sociedad como conse­
cuencia de los anteriores acuerdos, tanto 
en lo que se refiere al derecho de separa­
ción de la Sociedad absorbente como, de 
la absorbida, adapte él contenido del’ar­
tículo 5 de 'los Estatutos sociales de la 
Compañía a las circunstancias que en tal 
sentido se produzcan, adoptando cuantos 
acuerdos sean -necesarios hasta conseguir 
la inscripción en el Registro Mercantil, 
todo ello de conformidad con el artícu­
lo 144 y siguientes de la Ley de Socieda­
des Anónimas y, en su caso, de la Ley 
83/1968, de 5 de diciembre.

Sexto.—Supeditar todo el proceso de esta 
fusión a la concesión, por parte del Mi­
nisterio de Hacienda, de los beneficios fis­
cales previstos por la legislación vigente, 
respecto a la fusión y concentración de 
Empresas.'Asimismo, facultar al Consejo 
para que, en caso de la no concesión de 
estos beneficios, total o parcialmente pue­
da realizar la operación de fusión, si lo 
considera conveniente.

Séptimo.—Facultar al Consejo d: Admi­
nistración para que, sin necesidad de nue­
vas autorizaciones de la Junta general de 
accionistas, decida, aun antes de conocer 
la respuesta del Ministerio y aun en el 
supuesto de que no fuesen concedidos al­
guno o todos los beneficios fiscales solici­
tados, si ha de tenerse o no por cumplida 
la condición suspensiva de la concesión 
de los beneficios fiscales previstos en la 
vigente legislación sobre concentración de 
Empresas que antecede. Autorizarle, igual­
mente, en los términos más amplios, para 
que, sin limitación alguna, proceda a for­
malizar los acuerdos adoptados en esta 
Junta, realizando y otorgando cuantos ac­
tos y negocios jurídicos sean necesarios o 
convenientes para la total ejecución de di­
chos acuerdos, incluso solventando las in­
cidencias de cálculo que se produzcan por 
residuos de acciones, para cumplir lo pre­
visto en losA artículos 145, 140 y siguien­
tes de la Ley de Sociedades Anónimas, y 
para utilizar, en su caso, la facultad pre­
vista en el número 3 del articulo único de 
la Ley 83/1988, de 5 de diciembre, pu- 
diendo aclarar, completar o subsanar las 
circunstancias, omisiones o defectos que 
se opongan a la efectividad de todo lo 
acordado, otorgando, por medio de cual­
quiera de sus miembros, las escrituras pú­
blicas correspondientes y, en especial, la 
de fusión-absorción, formulando y apro­
bando, en su caso, el balance final cerra­
do al dia anterior al del otorgamiento de 
la correspondiente escritura, v todo ello 
hasta que la misma quede inscrita en el 
Registro Mercantil y en los demás Regis­
tros públicos que proceda.

Madrid, 4 de julio de 1982 —El Secreta­
rio del Consejo de Administración, Juan 
Antonio Bueno Sánchez.—10.093-C.

y 3.a 9-7-1982

MERCANTIL DE VALORES, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria 

TERCER ANUNCIO DE FUSION

De acuerdo con lo establecido en el ar­
tículo 143, y en relación con el 134 y 135 
de la vigente Ley que regula ei régimen 
jurídico de las Sociedades anón mas, así 
como a lo previsto en el artículo único de 
la Ley 83/1968, de 5 de diciembre se pone 
en conocimiento general que, en la Junta 
general extraordinaria de accionistas cele­
brada, en segunda convocatoria. í día 30 
de junio de 1982, y cuya Junta fue legal­
mente convocada de acuerdo con lo esta­
blecido en el artículo’53 de la referida 
Ley de Sociedades Anónimas y quedó vá-



lidamente constituida a tenor de lo pre­
visto en el artículo 58 de la referida Ley, 
se tomaron, entre otros y con todos los 
requisitos necesarios para su validez, al 
serlo por unanimidad, los siguientes

Acuerdos de fusión

Primero.—Fusionarse con la Sociedad de 
Inversión Mobiliaria «Juan Bravo Dos, So­
ciedad Anónima», mediante la absorción 
por parte de «Juan Bravo Dos, S. A.», de 
«Mercantil de Valores, S. A.»,, acogiéndose 
a lo establecido para tal fin a lo prevista 
en la Ley de Sociedades Anónimas y Ley 
83/1938, de 5 de diciembre, previas todas 
las formalidades y autorizaciones, así co­
mo el correspondiente acuerdo de la So­
ciedad absorben

Segundo.—Aprobar, a los efectos de los 
artículos 135 y 144 y siguientes de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en relación con 
los previstos para estos supuestos, en la 
regulación especifica sobre fusiones y con­
centraciones de Empresas, y en especial a 
la Ley 83/1988, de 5 de diciembre; Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, y Real De­
creto 2182/1981, de 24 de julio, el balance 
de fusión, cuenta de Resultados y aplica­
ción de los mismos, cerrados ambos esta­
dos contables al día anterior al de la 
celebración de la Junta, con las modifica­
ciones producidas con motivo de la regula- 
rización de la cartera de valores de la So­
ciedad, aprobada en la misma Junta.

Teroero.—Aportar a la indicada Sociedad 
absorbente, «Juan Bravo Dos, S A.», la 
totalidad del patrimonio, mediante la en­
trega, en su día, por parte de «Juan Bra­
vo Dos, S. A.», a los actuales accionistas 
de «Mercantil de Valores, S. A.», de las 
acciones que les corresponda de valor 
nominal 1.000 pesetas cada una de ellas, 
que serán emitidas a estos efectos por 
«Juan Bravo Dos, S. A.».

Cuarto.—Aprobar el canje que ha de 
efectuarse en las mismas condiciones pa­
ra todos los casos, mediante la entrega, 
en su día, a los accionistas de «Mercantil 
de Valores, S. A.», de las acciones «Juan 
Bravo Dos, S. A.», en la proporción de 
cinco (5) acciones «Juan Bravo Dos, So­
ciedad Anónima», por cada ocho (8) ac­
ciones «Mercantil de Valores, S A.». A 
este canje se ha llegado tomando como 
base el valor teórico de las acciones de 
ambas Sociedades según balance cerra­
do a 29 de junio de 1982, siendo dicho 
valor de 1.120 pesetas para «Juan Bravo 
Dos, S. A », y de 700 nesetas para «Mercan­
til de Valo-es, S. A.». Los denominados 
picos, si los hubiese, se regularizarán en 
metálico-efectivo en la cantidad que re- 
sult

Quinto.—Previas las formalidades pro­
pias, declarar disuelta la Sociedad por la 
causa cuarta del artículo 150 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Supeditar todo el proceso de es­
ta fusión a la concesión por parte del Mi­
nisterio de Hacienda de los beneficios 
fiscales previstos por la legislación vi- 

1 gen te respecto a la fusión y concentra­
ción de Empresas. Asimismo, facultar al 
Consejo para que, en caso de la no con­
cesión de estos beneficios, total o par­
cialmente, pueda realizar la operación de 
fusión, si lo considera conveniente.

Séptimo.—Facultar al Consejo de Admi­
nistración, en los términos más amplios, 
para que, sin limitación alguna, proceda 
a formalizar los acuerdos adoptados en 
esta Junta, realizando y otorgando cuan­
tos actos jurídicos sean necesarios o con­
venientes para la total ejecución de di­
chos acuerdos, incluso solventando las 
incidencias de cálculo que se produzcan 
por residuos de acciones, para cumplir lo 
previsto en los artículos 145, 148 y siguien­
tes de la Ley de Sociedades Anónimas, y 
para utilizar, en su caso, la facultad pre­
vista en el número 3 del articulo único 
de la Ley 83/1968, de 5 de diciembre, pu- 
diendo aclarar, completar o subsanar las 
circunstancias, omisiones o defectos que 
se opongan a la efectividad de todo, lo

acordado, otorgando, por. medio de cual­
quiera de sus miembros, las escrituras 
públicas correspondientes y, en especial, 
la de fusión-absorción, formulando y apro­
bando, en su caso, el balance final cerra­
do al día anterior al del otorgamiento 
de la correspondiente escritura, y todo 
ello hasta que la misma queds inscrita 
en el Registro Mercantil y en Jos demás 
Registros públicos nue proceda.

Madrid, 4 de julio de 1082.—El Secreta­
rio del Consejo de Administración, Juan 
Antonio Bueno Sánchez.—10.690-C.

y 3." 9-7-1982

OLYMPLA DE INVERSIONES, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria 

TERCER ANUNCIO DE FUSION

De acuerdo con lo establecido en el ar­
tículo 143, y en relación con el 134 y 135 
de la vigente Ley que regula el régimen 
jurídico de las Sociedades anónimas, así 
como a lo previsto en el artículo único de 
la Ley 83/1968, de 5 de diciembre, se pone 
en conocimiento general quef en la Junta 
general extraordinaria de accionistas cele­
brada, en segunda convocatoria, el día 30 
dé junio de 1982 y cuya Junta fu- legal­
mente convocada de acuerdo cón lo esta­
blecido en el artículo 53 de la referida 
Ley de Sociedades Anónimas y quedó vá­
lidamente constituida a tenor de lo pre­
visto en el artículo 58 de la referida Ley, 
se tomaron, entre otros y con todos los 
requisitos necesarios para su validez, al 
serlo por unanimidad, los siguientes

Acuerdos de fusión

Primero.—Fusionarse con la Sociedad 
de Inversión Mobiliaria «Merinboisa, So­
ciedad Anónima», por absorción de su pa­
trimonio, mediante la entrega, por su 
valor nominal de 1.000 pesetas, de las 
acciones que serán eihitidas-en su día por 
«Olympia de Inversiones, S. A.», previo 
aumento de capital en la cantidad que 
corresponda, a razón de nueve (9) accio­
nes «Olymfiia de Inversiones, S. A.», por 
cada ocho (8) hcciones «Merinboisa, So­
ciedad Anónima». Para llegar a este can­
je se ha tomado como base el valor teóri­
co de las acciones^ de cada una de las So­
ciedades, según balance cerrado a 29 de 
junio de 1982, siendo dicho valor de 892 pe­
setas en el caso de «Olympia de Inversio­
nes, S. A.», y de 1.003,50 en el caso de 
«Merinboisa, S. A.». Los denominados pi­
cos, si los hubiese, se regularizarán en 
metálico-efectivo en la cantidad que re­
sulte.

Segundo.—Aprobar, a los efectos de los 
artículos 135 y 144 y siguientes de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en relación con 
los previstos para estos supuestos en la 
regulación específica sobre fusiones y con­
centraciones de Empresas y, en especial, 
a la Ley 83/1968, de 5 de diciembre; Ley 
76/1980, de 28 de diciembre, y Real Decre­
to 2182/1981, de 24 de lulio, el balance de 
fusión, cuenta de Resultados y aplicación 
de los mismos, cerrados ambos estados 
contables al día anterior al de la celebra­
ción de la Junta, con las modificaciones 
producidas con motivo de la regulariza- 
ción de la cartera de valores de la Socie­
dad aprobada en la misma Junta.

Tercero.—Aumentar el capital social en 
la cifra mínimo de 200.700.000 pesetas y 
hasta un máximo de 350.000,000 de pese­
tas, según resulte de la cifra final, me­
diante la emisión y puesta en circulación 
de hasta 350.000 acciones al portador de 
1.000 pesetas valor nominal cada una de 
ellas, dotadas estas nuevas acciones de 
igual derechos y características c’ las ya 
existentes y" numeradas correlativamente 
a partir de la última existente en le actua­
lidad, hasta la que resulte, una vez fi­
jado definitivamente el capital sedal, te­
niendo en cuenta todo lo referido en este 
apartado.

Cuarto.—Dada la finalidad de esta emi­
sión, los accionistas de «Olympia dé in­
versiones, S. A.», renuncian expresamente 
al derecho de suscripción preferente.

Quinto.—Autorizar al Consejo de Admi­
nistración para que, una vez cccretada, 
en su caso, la cifra de capital-acciones 
que pueda tener la Sociedad como con­
secuencia de los anteriores acuerdos, tan­
to en lo que se refiere ai derecho de se- 
piración de la Sociedad rbsorbenfe como 
de la, absorbida, adapte el contenido del 
articulo 5 de los Estatutos sociale: de la 
Compañía a las circunstancias que en 
tál sentido se produzcan, adoptando cuan­
tos acuerdos sean necesarios hasta con­
seguir la' inscripción en el Registro Mer­
cantil, todo ello de conformidad con el 
artículo 144 y siguientes de la Ley de So­
ciedades Anónimas, y, en su caso, de la 
Ley 83/1988, de 5 de diciembre.

Sexto.—Supeditar todo el proceso de esta 
fusión a la concesión, por parte del Mi­
nisterio de Hacienda, de los beneficios fis­
cales previstos por la legislación vigente, 
respecto a la fusión y concentración de 
Empresas. Asimismo, facultar al Consejo 
para que, en caso de la no concesión de 
estos beneficios, total o parcialmente, pue­
da realizar la operación de fusión, si lo 
considera conveniente.

Séptimo.—Facultar al Consejo de Admi­
nistración para que, sin necesidad de nue­
vas autorizaciones de la Junta general de 
accionistas, decida, aun antes de .conocer . 
la respuesta del Ministerio y aun en el 
supuesto de que nq fuesen concedidos al­
guno o todos los beneficios fiscales solici­
tados, si ha de. tenerse o no por cumplida 
la coirdición suspensiva de la cqncesión 
de los beneficios fiscales previstos en la 
vigente legislación sobre concentración 
de Empresas que antecede. Autorizarle, 
igualmente, en los términos más amplios, 
para que, sin limitación alguna, proceda 
a formalizar los acuerdos adoptados en 
esta Junta, realizando y otorgando cuan­
tos actos y negocios jurídicos sean nece­
sarios o convenientes para la total eje­
cución de dichos acuerdos, incluso solven­
tando las incidencias de cálculo que se 
produzcan por residuos de acciones, para 
cumplir lo previsto en los artículos 145, 
146 y siguientes de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y para utilizar, en su caso, la 
facultad prevista en el número r del ar­
tículo único de la Ley 83/1968. de 5 de 
diciembre, pudiendo aclarar, completar o 
subsanar las circunstancias, omisiones o 
defectos que se opongan a la efectividad 
de todo lo acordado, otorgando, por me­
dio de cualquiera de sus miembros, las es­
crituras públicas correspondientes y, en 
especial, la de fusión-absorción formulan­
do y aprobando, en su caso, el balance fi­
nal cerrado al día anterior al del otor­
gamiento de la correspondiente escritura, 
y todo ello hasta que la misma quede ins­
crita en el Registro Mercantil y en los 
demás Registros públicos que proceda.

Madrid, 4 de julio de 1082 —El Secreta­
rio del Consejo de Administración. Juan 
Antonio Bueno Sánchez.—10 691-C.

y 3.“ 9-7-1982

MERINBOLSA, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria 

TERCER ANUNCIO DE FUSION

De acuerdo con lo establecido en el ar­
tículo 143, y en relación con el 134 y 135 
de la vigente Ley que regula el régimen 
jurídico de las Sociedades anónimas, así 
como a lo previsto en el artículo único de 
la Ley 83/1968, de 5 de diciembre, se pone 
en conocimiento general que, en la Junta 
general extraordinaria dé accionistas cele­
brada, en segunda convocatoria el día 30 
de junio de 1982 y cuya Junta fue legal­
mente convocada de acuerdo con lo esta-



blecido en el artículo 53 de la referida 
Ley de Sociedades Anónimas y quedó vá­
lidamente constituida a tenor de lo pre­
visto en el artículo 58 de la referida Ley, 
se tomaron, entre otros y con todos los 
requisitos necesarios para su validez, al 
serlo por unanimidad, los siguientes

Acuerdos de fusión

Primero.—Fusionarse con la Sociedad de 
Inversión Mobiliaria «Olympia de Inver- , 
siones, S. A.», mediante la absorción por 
parte de «Olympia de Inversiones, Socie­
dad Anónima», de «Merinbolsa, S. A.», aco­
giéndose a lo establecido para tal fin a 
lo previsto en la Ley de Sociedades Anó­
nimas y Ley 83/1908, de 5 de diciembre, 
previas todas las formalidades y autoriza­
ciones, así como el correspondiente acuer­
do de la Sociedad absorbente.

Segundo.—Aprobar, a los efectos de los 
artículos 135 y 144 y siguientes de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en relación con 
los previstos para estos supuestos en la 
regulación especifica sobre fusiones y con­
centraciones de Empresas y, en especial, 
a la Ley 83/1968, de 5 de diciembre; Ley 
78/1980, de 26 de diciembre, y Real Decre­
to 2182/1981, de 24 de julio, el balance de 
fusión, cuenta de Resultados y aplicación 
de los mismos, cerrados ambos estados 
contables al día anterior al de la celebra­
ción de la Junta, con las modificaciones 
producidas con motivo de la regulariza- 
ción de la cartera de valores de la Socie­
dad aprobada en la misma Juntad

Tercero.—Aportar a la indicada Sociedad 
absorbente, «Juan Bravo Dos, S. A.», la 
totalidad del patrimonio, mediante la en­
trega, en su día, por parte de «Olvmpia de 
Inversiones, S. A.», a los actuales accio­
nistas de «Merinbolsa, S. A.», de las ac­
ciones que les corresponda de valor no­
minal 1.000 pesetas cada una de ellas, que. 
serán emitidas a estos efectos por «Olym­
pia de, Inversiones, S. A.».

Cuarto.—Aprobar el canje que ha de 
efectuarse en las mismas condiciones pa­
ra todos los casos, mediante la entrega, • 
en su día, a los accionistas de «Merinbolsa, 
Sociedad Anónima», de las acciones de 
«Olympia de Inversiones, S. A.», en la 
proporción de nueve (9) acciones «Olym­
pia de Inversiones, S. A.», por cada ocho 
(8) acciones «Merinbolsa, S. A.». A este 
canje se ha llegado tomando como base 
el valor teórico de las acciones de ambas 
Sociedades, según balance cerrado a 29 
de junio de 1982, siendo dicho valor de 
892 pesetas para «Olympia de Inversio­
nes, S. A.», y de 1.003,50 pesetas para «Me­
rinbolsa, S. A.». Los denominados picos, 
si los hubiese, se regularizarán en metá­
lico-efectivo en la cantidad que resulte.

Quinto.—Previas las formalidades pro­
pias, declarar disuelta la Sociedad por la 
causa cuarta del artículo 150 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Sexto.—Supeditar todo el proceso de esta 
fusión a la concesión, por parte del Mi­
nisterio de Hacienda, de los beneficios' fis­
cales previstos por la legislación vigente, 
respecto a la fusión y concentración de 
Empresas. Asimismo, facultar al Consejo 
para que, en caso de la no concesión de 
estos beneficios, total o parcialmente, pue­
da realizar la operación de fusión, si lo 
considera conveniente.

Séptimo.—Facultar: al Consejo de Admi­
nistración, en los términos más amplios, 
para que, sin limitación alguna, proceda 
a formalizar los acuerdos adoptados en 
esta Junta, realizando y otorgando cuan­
tos actos jurídicos sean necesarios o con­
venientes para la total ejecución de dichos- 
acuerdos, incluso solventando las inci­
dencias de cálculo que se produzcan por 
residuos de acciones, para cumplir lo pre­
visto en los artículos 145, 140 y siguientes 
de la Ley de Sociedades Anónimas y para 
utilizar, en su caso, la facultad prevista 
en el número 3 del artículo único de la 
Ley 83/1008, de 5 de diciembre, pudiendo 
aclarar, completar o subsanar las circuns­
tancias, omisiones o defectos que sé opon­

gan a la efectividad de todo lo acordado,' 
otorgando, por medio de cualquiera de 
sus miembros, las escrituras públicas co­
rrespondientes y, en especial, la de fusión- 
absorción, formulando y aprobando, en su 
caso, el balance final cerrado al día an­
terior al del otorgamiento de la correspon­
diente escritura, y todo ello hasta que la 
misma quede incrita en el Registro Mer­
cantil y en los demás Registros públicos 
que proceda.

Madrid, 4 de julio de 1982.—El Secreta­
rio del Consejo de Administración, Juan 
Antonio - Bueno Sánchez.—10.692-C.

y 3.* 9-7-J.982

EXPLOTACIONES TURISTICO 
HOTELERAS, S. A.

VALENCIA

Plaza Mariano Benlliure, 8

Mediante escritura autorizada por el 
Notario de Valencia don Rafael Azpitarte 
Camy el día 3 de marzo de' 1082, se pro­
cedió a la disolución, liquidación y extin­
ción de ésta Sociedad, quedando aprobado 
como balance final de liquidación el si­
guiente:

Pesetas

Activo:

Caja ............... . ............ . ... ... 28.227.147,74

Total Activo ........ ... 28.227.147,74
Pasivo:

Capital .............  ... .............. ... 25.050.000,00.
Beneficios no repartidos ... ... 3.177.147,74

Total Pasivo ... ... ... 28.227.147,74

Dicho balance fue aprobado mediante 
Junta universal de accionistas en la pro­
pia fecha de otorgamiento de la escritu­
ra. Lo que se comunica y publica a los 
efectos prevenidos en los artículos 153 y 
166 de la vigente Ley de Sociedades Anó­
nimas.

Valencia, 28 de junio de 1982.—El Presi­
dente, Antonio Aleix Muñoz.—3.039-D.

MUNDlPESCA, S. A.

Reducción dé capital

A los efectos del artículo 08 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público 
que, en .Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad «Mundipesca, 
Sociedad Anónima», celebrada el día 20 de 
diciembre de 1081, se adoptó, entre otros 
acuerdos, reducir el capital social a un 
millón de pesetas.

Madrid, 25 de junio de 1082.—10.721-C.
2.“ 0-7-1982

URBANIZADORA SA PUNTA, S. A.

Reducción de capital

En Junta general extraordinaria de ac­
cionistas celebrada ayer, se acordó unáni- 
mente reducir el capital con amortiza­
ción deacciones en 19.205.000 pesetas, con 
restitución mediante activo inmobiliario 
a los tenedores de las acciones amortiza­
das.

Publicándose para conocimiento de con­
formidad con el artículo 08 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 29 de junio de 1982.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración.— 
10.477-C. i.» 8-7-1082

IZAR INFORMATICA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad, «Izar Informática, 
Sociedad Anónima», se convoca a los se­

ñores accionistas a Junta general extra­
ordinaria, que se celebrará en el domici­
lio social, avenida Alcalde^ Caballero, nú­
mero 18, 2.°, de Zaragoza, en primera 
convocatoria, el próximo día-28 de julio, 
a las dieciocho horas, y, en su caso, en 
segunda convocatoria, el siguiente día 29 
de julio, a la misma hora y lugar, al ob­
jeto de tratar el siguiente

Orden del día

1. ° Lectura del acta .de la sesión ante­
rior.

2. ° Aprobación dej balance y de la 
cuenta de resultados correspondiente al 
ejercicio de 1981.

3. ° Ratificación de las actuaciones lle­
vadas a cabo por el Consejo de Adminis­
tración de la Sociedad desde la celebra­
ción de la última Junta general.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Confección del acta de la Junta y 

aprobación, si procede.

Zaragoza, 25 de junio de 1982.—El Secre- 
tariq del Consejo de Administración. — 
3.040-D.

ROMFARMA, S. A.

Convocatoria de Junta general

Se convoca a Junta general de accionis­
tas para el próximo día 19 de julio de 1082, 
a las dieciocho horas, en primera convo­
catoria, o el día 20, a la misma hora, en 
segunda, a celebrar en calle Isabel Se­
rrano, 8, Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Balance y cuenta de Pérdidas y Ga­
nancias del año 1981.

2. ° Cambio de domicilio social y modi­
ficación parcial de los Estatutos.

3. ° Renovación del Consejo de Admi­
nistración.

4. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 1 de julio de 1982.—El Secreta­
rio del Consejo.—10:528-C.

RIEUSSET, S. A.
COMPAÑIA GENERAL DE INDUSTRIAS 

GRAFICAS

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten­
drá lugar en el domicilio social, calle Se- 
púlveda, números 88 al 94, de Barcelona, 
el próximo día 26 de agosto de 1982, a las 
trece horas, en primera convocatoria, y, 
en su caso, al día siguiente y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para tra­
tar el siguiente

Orden del dia

1. ° Ratificar y, en su caso, adoptar 
nuevamente cuantos acuerdos se adoptaron 
en la Junta general celebrada el día 31 
de agosto de 1079.

2. ° Autorización para otorgar, en su 
caso, las correspondientes escrituras pú­
blicas y demás documentos públicos o pri­
vados que sean necesarios o convenientes 
para la plena efectividad de los acuer­
dos adoptados.

3. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 5 de julio de 1982 —Tomás 
Fernández Monescillo, Administrador ge­
neral.—10.778-C.

CHULLERA INVESTMENT, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas, a celebrar el día 26 de 
julio de 1082, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, o, en su caso, el 
siguiente día, 27 del mismo mes y año, 
a la misma hora, en segunda convocato­
ria, en la oficina de información de la 
Sociedad, en la urbanización «Punta Chu- 
llera», en Manilva (Málaga), a fin de 
someter a su consideración y decisión el 
siguiente orden del día:
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1. Nombramiento de dos censores jura­
dos de cuentas para que hagan un infor­
me de auditoria completa con informe 
y dictamen sobre la época completa de la 
existencia de la Sociedad.

2. Cambio del domicilio social y con­
secuente modificación del artículo 3 de 
los Estatutos sociales.

3. Otorgamiento de facultades para ele­
var a públicos los anteriores acuerdos.

4. Redacción, lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión de la Junta.

Mamilva (Málaga), 8 de julio de 1982.— 
El Gerente, Jan de Jong,—10.779-C.

LEDESA
CENTRAL LECHERA DE SALAMANCA

Se convoca Junta general extraordina­
ria de accionistas, en primera convo­
catoria, para el día 29 de julio del pre­
sente año, a las dieciocho horas, y, si 
fuera necesario, en segunda convocato­
ria, para el dia siguiente, a la misma 
hora, en el domicilio social, avenida Rai­
mundo de Borgoña, 120-135, de esta ciu­
dad, con el siguiente orden del día:

1. ° Cambio en el número de miembros 
del Consejo de Administración

2. ° Sobre cese de Consejeros y nom­
bramiento de otros nuevos..

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Aprobación dal acta.

Salamanca, 1 de julio de 1982.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración, 
Jaime San Román Hernández.—10.795-C.

MERINBOLSA, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria 

Dividendo activo

El Consejo de Administración ha dis­
puesto la distribución, con cargo a los be­
neficios del ejercicio 1081, de un dividendo 
único de 45 pesetas líquidas a todas las 
acciones que integran el capital de la 
Sociedad.

El pago de este dividendo se efectuará a 
partir del próximo día 20 de julio, en 
las oficinas del Banco Hispano Americano.

La justificación del pago se llevará a 
cabo mediante estampillada de los títulos.

Madrid, 8 de julio de 1982.—10.800-C.

INDUS, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria 

Dividendo activo
El Consejo de Administración ha dis­

puesto la distribución, con cargo a los be­
neficios del ejercicio 1981, de un dividendo 
complementario de 30 pesetas líquidas a 
todas las acciones que integran el capital 
de la Sociedad.

El pago de este dividendo se efectuará a 
partir del próximo dia 20 de julio, en 
las oficinas del Banco Hispano Americano.

La justificación del pago se llevará a 
cabo mediante estampillado de los títulos.

Madrid, 8 de julio de 1982.—10.8O1-C.

APROCAT, S. A.

Aprovechamiento de productos residuales 
de Industrias Cárnicas de Cataluña, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex­
traordinaria, que se celebrará en Barce­
lona, el día 25 de julio, a las doce horas, 
en el domicilio social, calle de Laurja, nú­
mero 188, principal, de Barcelona, en pri­
mera convocatoria, y, en su faso, al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar so­
bre el siguiente

Orden del día
I o Formalización de operaciones de cré­

dito.

2. ° Modificación del Consejo de Admi­
nistración en el artículo 22 y nombra­
miento de Consejero.

3. ° Delegación de _facultades en el Se­
cretario para la formalización de los 
acuerdos.

4. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 5 de julio de 1982.—El Secre­
tario del Consejo de Administración.— 
4.446-16.

JUAN BRAVO DOS, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria 

Dividendo activo

El Consejo de Administración ha dis­
puesto la distribución, con cargo a loe be­
neficios del ejercicio 1081, de un dividendo 
complementario de 30 pesetas líquidas a 
todas las acciones que integran el capital 
de la Sociedad.

El pago de este dividendo se efectuará a 
partir del próximo día 20 de julio, en 
las oficinas del Banco Hispano Americano.

La justificación del pago se llevaré: a 
cabo mediante estampillado de los títulos.

Madrid, 8 de julio de 1982.—10.802-C.

HISPANIF, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria 

Dividendo activo

El Consejo de Administración ha dis­
puesto la distribución, con cargo a los be­
neficios del ejercicio 1981, de un dividendo 
complementario de 35 pesetas líquidas a 
todas las acciones que integran el capital 
de la Sociedad.

EJ pago de este dividendo se efectuará a 
partir del próximo día 20 de julio, en 
las oficinas del Banco Hispano Americano.

La justificación del pago se llevará a 
cabo mediante estampillado de los títulos.

Madrid, 8 de julio de 1982.—10.803-C.

J. JUSTE, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de «J. Jus­
te, S. A.-, en su reunión del día 2 de julio 
de. 1982, ha acordado convocar Junta ge­
neral extraordinaria de accionistas el día 
26 de julio de 1082, a las dieciocho horas, 
en el domicilio social de la Empresa, en 
primera convocatoria, y en el caso de 
no alcanzarse el quórum necesario, se ce­
lebrará el día siguiente, a la misma ho­
ra y en el mismo lugar, de acuerdo con 
el siguiente orden del día:

1. ° Reorganización del Consejo de Ad­
ministración.

2. ° Modificación de los Estatutos de 
esta Sociedad.

Bilbao, 2 de julio de 1982.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, Mar­
tín L. Fanlo Asín.—10.799-C.

INMOBILIARIA EUROBUILDING, S. A.

MADRID-16

Domicilio social: Juan Ramón Jiménez, 
número 8

Amortización de la totalidad
de las obligaciónes (emisión julio/74)

Se pone en conocimiento de los seño­
res obligacionistas de la Sociedad y del 
público en general que, con fecha 30 de 
junio de 1982 y de acuerdo con las con­
diciones generales de emisión, se ha pro­
cedido a la última amortización de las 
obligaciones que tjeberán amortizarse el 
día 15 de julio de 1982, habiéndose veri­
ficado la misma por el Notario de Madrid 
don Enrique Giménez-Arnau y Gran.

Los 2.100 títulos amortizados fueron los 
siguientes:

200 12.486/ 12.685
500 101.957/102.456 —

1.400 213.892/215.291

Estos títulos serán pagaderos con valor 
15 de julio de 1982, en la Caja de la So­
ciedad o en cualquiera de las oficinas del 
Banco de Vizcaya, dentro del territorio 
nacional, a razón de su nominal, es decir, 
mil pesetas* (1.000 pesetas) líquidas por 
obligación.

Para dicho reembolso será necesario la 
presentación de los títulos amortizados y 
acreditación de la titularidad del tenedor, 
teniendo, por tanto, derecho al cobro de 
los intereses (vencimiento 15 de julio de 
1082).

■ Por esta circunstancia, se recuerda a los 
señores obligacionistas que no hayan pre­
sentado los títulos amortizados en sorteos 
anteriores lo hagan a la mayor brevedad, 
porque la Sociedad va a proceder a la can­
celación total del empréstito, previo cum­
plimiento de las disposiciones legales.

Madrid, 2 de julio de 1982—El Conse­
jero-Secretario del Consejo de'Administra- 
ción, Ernesto Ruiz de Alegría y Cardona.
10.780- C.

INMOBILIARIA EUROBUILDING, S. A.- 

MADRID-16

Domicilio social: Juan Ramón Jiménez, 
número 8

Emisión de obligaciones 
(julio/74)

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciónes de esta Socie­
dad (emisión julio/74) que, a partir de su 
vencimiento, 15 de julio de 1982 y contra 
estampillado de los referidos títulos, se 
procederá al pago de los intereses, a ra­
zón de 33,15 pesetas liquidas por obliga­
ción.

Dicho pago se efectuará en el domicilio 
social de la Compañía y en cualquiera de 
las oficinas del Banco de Vizcaya, dentro 
del territorio nacional.

Madrid, 2 de julio de 1982.—El Conseje­
ro-Secretario del Consejo de Administra­
ción, Erneslo Ruiz de Alegría y Cardona.—
10.781- C.

EMPRESA NACIONAL MERCADOS 
CENTRALES DE ABASTECIMIENTO S. A.

(MERCASA)

Concurso para la adjudicación de la obra 
el pabellón polivalente 

de «Mercamálaga, S. A.»

Se convoca’ concurso entre Empresas 
constructoras para la adjudicación de las 
obras citadas en el epígrafe.

La documentación estará a disposición 
de las Empresas interesadas, a partir del 
día 12 de julio de 1982, para ser consul­
tadas en: >

Domicilio social de «Mercamálaga», ca­
rretera de Alora, kilómetro 7, Málaga-6.

La presentación de ofertas deberá real!-- 
zarsfe en el domicilio social de «Mercasa», 
paseo de la Habana, 101, Madrid-16, hasta 
las doce horas del día 27 de julio de 1982.

El importe del presente anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 6 de julio de 1982.—10.806-C.

HISPANA DE PATRIMONIOS 
MOBILIARIOS, S. A.

(HISPAMOS A)

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex­
traordinaria, que se celebrará en el do­
micilio social, calle de Princesa, núme­
ro 31, el día 27 de julio del presente año, 
en primera convocatoria, a las veinte ho­
ras, y el día 28 siguiente, a la misma
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hora, en segunda, para deliberar y adop­
tar acuerdos sobre los asun tos del si­
guiente

Orden del día

1. » Cambio de denominación social.
2. ° Modificación del objeto social.
3. ° Reducción del capital social.
4. ° Modificación de los preceptos esta­

tutarios que resulten afectados por los 
anteriores acuerdos.

5. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 7 de julio de 1982.—El Presi- 
■ dente del Consejo de Administración,— 

10.791-C.

ARTICA, S. A.
COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES

Habiendo acordado la Junta extraordi­
naria de accionistas la disminución de 
capital social a 25.000.000 de pesetas, se 
notifica a todos los accionistas de la ci­
tada Sociedad que, a tenor del articulo 
100 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se establece para el canje de las accio­
nes antiguas por nuevas el plazo com­
prendido, a contar desde el día siguiente 
de la publicación del presente anuncio, 
hasta el día 31 de julio del corriente.

Transcurrido dicho- plazo la Sociedad 
procederá a la anulación de las acciones 
que no hayan sido presentadas.

Madrid, 29 de junio de 19B2.—El Secre­
tario del Consejo de Administración.— 
10.534-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, - 

SOCIEDAD ANONIMA
(CAMPSA)

Concurso-nombramiento de Agentes con 
aportación de terreno en carretera local 
de Sobrádelo a Casayo en el paraje deno­
minado «El Trigal», en zonas habitadas 
o proximidades, término municipal de Car­

valleda de Valdearras (Orense)

El pliego de condiciones de este con­
curso, cuyo cumplimiento será ineludible­
mente exigido, y demás documentación 
sobre el mismo podrán examinarse en 
esta Central (Servicio de Información al 
Público), sita en la calle Capitán Haya, 
número 41, Madrid-20, y en la agencia 
comercial de Orense, sita en calle Capitán 
Eloy, número 17.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en los domicilios indicados den­
tro del plazo de admisión, que expirará 
el día 1 de septiembre de 1982, a las 
diez horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
dia 8 de septiembre de 1982, a las doce 
horas.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario ddl presente con­
curso. >

Madrid, 30 de junio de 1982 —El Con- 
sejero-Secretario general.—4.325-5.

PROMOCIONES TURISTICAS, S. A.

Ampliación de capital

Por acuerdo de lá Junta general de 
accionistas de 27 de junio pasado, se am­
plía el capital social en cuatro millones, 
de pesetas, mediante la puesta en circu­
lación de cuatro mil acciones ordinarias, 
al portador, numeradas del 15.001 al 19.000, 
de 1.000 pesetas nominades cada una, bajo 
las siguientes condiciones:

— Se reserva el derecho de suscripción 
a los actuales accionistas, en número pro­
porcional a las que posean.

— Este derecho preferente de suscrip­
ción habrá de ser ejercitado durante el 
presente mes de julio y el de agosto pró­
ximo.

— Los accionistas que durante el indi­
cado plazo no hayan acudido a la sus­
cripción, se entenderá que renuncian a 
este derecho, quedando facultado el Con­
sejo de Administración para disponer de 
los títulos en la forma que lo estime más 
conveniente.

— Las acciones se emiten a la par, y 
su desembolso se realizará por totalidad 
de en la Caja social.

— Los gastos de toda naturaleza deri­
vados de esta ampliación de capital se­
rán a cargo de los sucriptores, en pro­
porción directa."

— Las nuevas acciones tendrán los mis­
mos derechos que los Estatutos sociales 
conceden a las antiguas.

Madrid, 1 de julio de 19B2.—El Presi­
dente del Consejo de Administración.— 
4.323-5.

PORTLAND VALDERRIVAS, S. A.

Pago de dividendo

A partir del día 5 de julio próximo, 
se pagará en todas las oficinas del Banco 
Guipuzcoano, Banco Español de Crédito 
y Banco Central un dividendo de 37,50 
pesetas por acción a "cada una de las 
acciones números 1 a 2.600 000, siendo 
los impuestos a cargo del accionista.

El pago se efectuará contra el derecho 
número 112.

Queda anulado, por tanto, el derecho 
número 112, para las acciones nuevas 
emitidas con los números 2.600.001 a 
3.000.000. Dichas acciones participarán do 
los beneficios sociales a partir del día 
1 de julio de 1982

Madrid, 1 de julio de 1982.—El Consejo 
de Administración.—10.462-C.

BAHA, S. A.
(En liquidación)

De acuerdo con lo establecido en el 
articulo 153 de la Ley sobre Régimen Ju­
rídico de.las Sociedades Anónimas, se po­
ne en general conocimiento que en la Jun­
ta general extraordinaria de accionistas 
de la Sociedad, celebrada el pasado dia 
1 de junio de 1982, se adoptaron por una­
nimidad, entre otros, los siguientes acuer­
dos:

1. ° Acordar la disolución de «Bará, So­
ciedad Anónima», al amparo del artículo 
150, número 2. de la Ley.

2. ° Aprobar el balance de situación de 
«Bará, S. A.», cerrado al 31 de mayo 
de 1982.

3. ° Aceptar la dimisión de todos los 
miembros del Consejo de Administra­
ción.

4. ° Nombramiento de Liquidadores.

Barcelona, 9 de junio de 1982.—Un Li­
quidador.—3.026rD.

SAIZES, S. A.

BARCELONA 

Paseo Fabra y Puig, 159

En relación con lo preceptuado en el ar­
tículo 166 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público para general 
conocimiento que por acuerdo de la Junta 
general universal, celebrada el día 23 de 
diciembre de 1981, se procedió a liquidar 
la Sociedad, con el siguiente balance fi­
nal:

Pesetas

Activo:

Socios deudores ... .. ■ - ■ 11.288.862,46
Inmuebles ... ............ 253.900.000,00
Valores mobiliarios .. 45.783,177,00

310.972.039,40

Pasivo:

Capital ....................... -- 4.200.000,00
Reserva legal ............ 840.000,00
Fondo reserva .. ....... 57.002.064,20
Regularización, Ley 50/77. 9.254.632,44
Hipotecas .................. 1.369.412,00
Resultados..................
Actualización Orden de 12

3.654.380,33

de junio de 1979 .. 233.851.570,40

310.972.039,46

Barcelona, 28 de mayo de 1982 — El Li­
quidador, Manuel Morillo.—9.755-C.

ESFERA S A
CIA. HISPANO AMERICANA PARA EL 

FOMENTO DEL AHORRO

MADRID-10

Fuencarral, 123

Títulos amortizados por su valor nominal

Combinaciones de títulos amortizados 
en el sorteo del día 30 de junio de 1982:

XIT -TXY-DOG ÑXG 
BHE - ÑNX - MKH - VNG

Autorizado por la Dirección General de 
Banca, Bolsa e Inversiones con fecha 15 
de enero de 1951.

Madrid, 1 de julio de 1982 —10.466-C.


